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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO,. DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO --
CONVENIDAS ENTRE MEGACABLE\ COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS 
EMPRESAS T~LÉfONOS DE MÉXICO,, S.A.B. DE C.V. Y TÉLÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 
C.V. APLICABLES: DEL l DE ENERd AL 31 DE DICIEMBRE OE 2018. / 

/ 

1 

ANTECEDENTES 

-l, 
1.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Telmex"), es un concesionario 

que cuenta con la autorización para inst~!9r, operar y/explotar una .réd pública de 
telecomünicadc;;,oes al amparo de los títulos de concesión otorgadcps con_t9rme a la 
legislqción aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto 
Feder~I de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). \ 

11.- Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telnor"), es un concesiona;·fo 

que cuenta con la autorización para instalar, 9perar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la 
legislabón aplicable e inscritos en el ReQistro Público de Co~cesiones del Instituto. ( 

./ 

111.- Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V. (en lo sLcesivc6, "MCM"), es un 
concesionario que buenta con la aut~rización para\nstalar~operar y explotar una,, 
red pública de telecomunicaciones al omparo de los tftulos de concesíón otorgados 
conforme a la legislación apli¿€.1ble e i~scritos en el Registro PúbHco de Conc~siones 

1 • • 

del Instituto. 

/ ' 
IV. De~erminación del Agente -!:conómico Preponderante. E1 6 de marzo -cie 2014, el 

.._Pler10 del Instituto, en su V Sesión Extraordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN MEDIANTE 
--- LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

-- GRUPO DE INTERÉSfCOf'I/ÓM/CO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE 
C. V., TELtf ONOS DE M_,,ÉXICO, S.A. B: DE C. V., TELÉFO~OS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., l 
RADIOMOVIL DIPSA, _ S.A.B. DE C> V., GRUPO C.J,MfSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 

. __ -_ FINANCIEROINBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE 
• - . <_ ~N EL SECTORDE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS 

-- • -•-•• f Pi~A EVITA8>QUE SE AFECJE LA CO~PETENCIA Y LA _ LIBRE CONCURJ?ENCIA ", 
qprobada mE;>diante Acuerdo P/IFT/EXT/Dó0314i16(en lo sucesivo, la "Resólucíón del 
AEP"),/ \ <--.--- -__ 

\ 
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V. Metodología para el cálculo de costos de inÚirconex¡ón. El 18 de diciembre de-2014, 
se pwblicó en el Diario Oficial de la F<íc)deración (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno d~l l()5tituto Federal de Te/ecomunic;ciones 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con fa Ley Federal de ~elecomunicaciohes y Radiodifusión", aprobad,o mediante 
Acuerdo PflFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). · 

VI. Sistema Electrónico de Solici,tudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 20l4 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de' 
Telecomunicaciones establece 'et / Sistema Electrónico de Solicitudes de 
Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo sucesivo, el: 

' ' 

"SESI"). , 1 

VII. Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 ;el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
E::s:traordinaria aprobó I mediante Acuerdo P /IFT /EXT /270217 / 119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de TelecorYÍunicacionfé)s suprime, 
modific,b y adiciona las Medidas impuestas ,al Agente Económico Preponderante en 
el sector de telecomunicaciones median té Resolución de fecha 6 de marzo de 20 7 4, 
aprobada mediante Acuerdo P/IFT!EXT/0603 74/19" (en lo sucesivo, la "Revisión 
Bienal"). 

El Pleno del Instituto emitió el Anexo 2 en el que se modifican lap Medidas Tercera, 
primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último párrafo, Cuarta, Quinta, 
Sexta, Octavo, Undécima, Duodécima, Decimotercera, Decimoquinta, 
Decimosexta, Decimoséptima, Decimoctava, Decimonovena, Vigésima, Vigésima 
Segunda, Vigésima Tercera primer párrafo, Vigésima Sexta, Trigésima Quinta, 
Trigésima Sexta, Trigésima Séptima, Trigésima Octava, Trigésima Novena, 
Cuadragésima Primera,, CuadragEJ,sima Segunda, Cuadragésima Tercera, 

' ' ' 

Cuadragésima Cuarta, Quincuagésima Tercera y Sexag$sima; se adicionan las 
Medidas Tercera, Incisos O), 3, l-), 11. l ), 12. l ), 1c;,.1 ), 19.2), 20. l ), 20.2) Y 24. l ), Séptima, 
segundo párrafo, Sexagésima Cuárta, Sexagésima Quinta, Sexagésima Sexta, 

,,-- 1 ' 

Sexagésima Séptima, Sexagésima Octava, Sexagésima 'Novena, Septuagésima y 

Septuagésimc:i Primera, y se suprime la Medida Tercera, incisos 3), 13), 14), 15), 18), 
19) y 29) del Anexo 2 de la Resolución del AEP ( en lo sucesivo, las "Medidas Fijas"). 

VIII. Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. El 13 
y 14 de julio de 2017, lbs apoderados legales de Telmex, Telnor y MCM presentaron 
ante el Instituto, escritbs mecliante los cuales solicitaron su intervención para resolver ·, 

2 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

los · términos, tarifas y conpiciones que no pudieron convenjr entre ---dichos 
concesionarios póra el perlado 20lá (e171 lo sucesivo: las "Solicitudes de Resolución"). ·, 

L0s Solicitudes de Resolución se ad.mitieron a trámite asignándo-les los números de/ 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /115.13071 7 /ID< e IFT /221 /U PR/DG
RIRST / l 79, 140717 /ITX, mismos que quedar6n posteriorrr'fente acumulados al primero. 

1 ! 

Dichos procedimientos fueron sustanciados en todas y cada una de sus etapas en 
estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra 
plenamente docume~tado en 1ás constancias . que integran el -expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a dlsposidón 
de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de su contenido. 

Es así que con fecha 9 de;noviembre de 2017, el Instituto notificó a las p.art~s que el 
procedimiento guar_oaba estado para que el PIEfno del Instituto dictase la resolución 

\, 
cor~spondiente. _; / 

\ 1 ' ' ' 

IX. ~ublicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de ilntercon~xión para 
ei año 2Ól 8. El 9 'de noviembre de 2017, erlnstituto publicó en el DOF el "ACUEROO 
_MEDIAN~E EL CUAL EL PLENO !)EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS P~RA LA INTERCONEXIÓN ENTRE 

/' I ; ' 

CONCESIONARIOS QUF OPEREN REDES PUBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y 
DETERMINA LAS TARIFAS DE INTERCONEXIÓN RESULTADO DECA MÉTODOLOGÍA PARA 

- 1 - -EL CALCULO DE COSTOS DE INTERCONEXION QUE ESTARAN VIGENTES DEL 7 DE ENERQ 
AL 3 7 DE DICIEMBRE DE 20 7 8 ", aprobado mediante Acuerdo P /IFT /021117 / 657 ( e6 lo 

"sucesivo, el "Acúerdo de CTM y Tarifq.s 2018"). \ __ , 
·, ... _ 

' h 
En virtu-~ de los referidos Antecedentes, y 

CONSIDE~ANDO 

\ 
. . . 1 

< Plf:IMERO.- Competencia del lnstit!.J_to. De conformidad con los artículos 6º, apartado B · 
J .. < ·fracción 11 y 28, pórrafos décimo quinto1 y décimo sexto de la Corístitución Política de los 

· Estados Unidos Mexi{S:anos (en lo suce;¡vo, la "Constitución") y 7 d~ la LFTR; el lnstitutq es 

un:~ggaóo público autónc:i,mo, independiente en sus decisiones y funcionamiento. con ! ~ 
personalidad jurfpica y pat~imoñio propio;,sque tiene por objeto regular y promever la 
competencia y ~I desarrollo' ~ficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 

. ' '· 

/ 3\ 



Jrr{bito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en !Qs terminos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

Con fundamento en los artículos ~. 15. fracción X. 17. fracción L y 129 de la LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado. de manera exclusiva, e indelegablia. para (esolver y 
establecer las tarifas. términos y condiciones de ·,.interconexión que 1no hayan podido 
convenir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones. una 
vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículo9. indicado71
1
el Pleno del 

Instituto es pompetente para émitir la presente Resolución que determina las tarifas., 
términos y condiciones dé interconexión no convenidas entre los soncesionarios que 
operan redes públicas de Jelecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artréulo 6. apartado B. fracción 11, de la Constitución establece que las 

' 1 

teleco(Dunicaciones spn servicios pQblicos de interés general. y es el deber del Estado 
: ' / 

garantizar que se presten en condiciones de competencia. calidad, pluralidad, 
cobertura universal. interconexlón. convergencia. continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

',, 

Por su parte. el artículo 2 de la LFTR. en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son ser11icios públicos de interés general y que corresponde al 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto /establecerá 
condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos ser0icios; .toda vez que 

\ ', --· _. ', ' 

con ún mecanismo de meryado se dtiende en' última instancia al interés del público 
usuario. en términos de lo establecido en los artículos 7. 124 y \25 de la LFTR. 

Por eTlo. el legislador éstableció (i) la obligación de todos los concesionarios que operan 
redes públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
garantizar'lo interconexión e.interoperabilidad de sus redes. contenida en el artículo 124 6i, 
de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios qLÍe operan redes públicas de 
interconectar sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR. 
y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatorias. transparentes 
y basa.das en criterios objetiyos. 1 

4 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 
Instituto a efecto de detern'1inar las condiciones, términos y tarifas no convenidas. Pqra 
&stos fines dispone que /los concesipnaríos que opere,n redes públíca.1> de 
telecomunicaciones, deberán interconé'ctar sus redes, y a i tal efecto, suscribir un 
convenio en u~ plazo no ~ayor de;,sesenta días naturales contados a partir de que séq :' 

' ~ ' ' 

presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesi,anarios que-operan redes .· 
. públicas de telecomunicaciones tienen la libertad de negociar los términos, condiciones / 
/ ----y-tarifas de-interconexión a través del SESI, niísmos que deberán reflejarse en el convenio 

que. al efecto suscríban, sin embargo, de no corwenir, padrón solicitar la intervencipn del 
Instituto pa~a que éstedetermine los térrninos,--condiciones y tarifas no convenidai. 

En virtud de lo ant~rior, s~ indica q·ue: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a Jal efecto, suscribir un. convenio en un plazo no mayor de 

' 1 \_ 

ses~nta (60) días naturales contados a 'partir de que alguno de ellos lo solicite; __ (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin _que las partes hayan llegado a un 
acuerdo, o solicitud de parte, el !nstituto resolverá los1 términos y condícíones d,e 
interconexión no convenidos sorn~tidas a su compete~cia, dicha solicitud debeiá 
someterse al ln$tituto dent-ro de un plazo detSuarenta y dnco (45) días hábiles siguientes 
a que haya:co,~cluido el periodo de los sesenta (60) días naturales: 

·-....... 
) 

En consecuencia, ~n autos está acreditado que T elmex, T elnor y MCM tie~en el carácter 
de concesionarios que operan ~pa red pública éle telecomunicaciones y quEt_dichos 
concesionarios se requirieron el ,_inicio de negociaciones, para convenir los térm.inos, 

/ .· ' 

condiciones y tarífas de interconexión, según se desprende de los Antecedentes I, 11, 111 y 
VIII de la presente ~esolución. ,, 

~----· 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR. Telmex • .Telnor y MCM ~stán oblig.?dos a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicacior¡es. formalizando en todo caso, la suscripci,ón del convenio respe~tivo 

. que estipule los té'rminos, condiciones y tarifas aplicables. · ·1 

TERCERO.- Valoración de pruebas.- En témr\linos generales la prueba es e(~edio de 

1 

;~-/ 

.·¡ ·. ··:. 

1 ·. •· · • ·. > démostración de la realidad de ,un hecho o de la e~istencia de un acto. Es así que dentro 
\ · ·. <ciel procedimiento de mérito, IQ prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los heqhos # 

materia dei"desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones-y alegaciones 
de los,,c6nc_esionaríbs sujetos del désacuerdo. 

•. -: • • ••••• •. : 1 / 
•• ·., • • • 1 • ' 
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Por su parte la Ley Federa).de Pf9cedimiento Administrativo (en lo sucesivo, lq."LFPA") y 
el Código Federal de Proc;:edimientos Civiles (en lo sucesivo, el "<;FPC"), E;Stableceh que 
en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, establece por q.1ónto a su valoración que Ju_ 
autoridad administrativa goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las 

1" -- - ! 

pruebas réndidas; para determinar el valor de las mismas, y paróJijar el resultado final de 

dicha valuación. 

' ' \ En tal sentido y en virtud de que MCM no presentó pruebas, el Instituto valora las pruebas 

aportadas por Telmex y T Ellnor en los sigutentes términos: 

3.1 Pruebas ofrecidq:is por Telmex y Telnor 

i. Documental consistente en copia simple del escrito de fecha 23 de febrero de 
2017, mediante el cual Telmex y Telnor informan ol Instituto que en atención .a la 
Resolución P/IFT/EXT/241116/47 Telmex y MCM celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio .Marco de Interconexión celebrad.o entre ambos 
concesionarios. Aí respecto, este Instituto le da valor {lrobatorio en términos de lo_ 
establecido en los artículos 197-y 2Q3 del CFPC, de aplicación supletoria conforme 
al artículo 6º fracción VII. de la LFTR. 

\ ', --

ii. Documental consistente en copia simple del escrito de fecha 8 dei:-navo de 20)], 
dado de alta en el SESI el día 11 de mayo de 2017, por ,el cüalTelmex y Telnor 

' solicitaron a MCM elinicio formal de negociaciones te'ndientE,s a convenir las 
tarifas de interconexión que Telmqx, Telnor deberán pagar y en su caso cobrar 
por el servicio de terminación del servicio local en usuarios fijos pdia el-periodo del 
l de enero al 31 de diciembre de 2Ql8. Al respectó, est13 Instituto le dqvalor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículQS 197 y 203 d!:ll CFPC, de 
aplicbción supletoria conforme al artículo '6º fracción VII de la UTR, al hacer 
prueba plena de los hechos legalmente afirmados consistente en que el inicio de 
negociacione( tendie¡,tes a convenir tarifas pard el periodo del l de enero al 31 
de diciembre de 20'18 se llevó a cabd a través del SESI. 

~ 

iii. Documental consistente en la impresión de la pantalla del SESI de lo solicitud 
formulada por Telmex y Telnor a MCM a través del SESI, mismo que quedó 

-"-- -
registrado bajo el número 11FT/UPR/4354. Al respecto, este Instituto le otorga valor 
probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 del 

/ . ·' 
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CFPC, lo\ cmterior por causar convicc1on respecto /de que las negociaciones 
rqaterla de la presente Resolyción iniciaron s~ t~ámite dentro del SEpl. ': 

/ \ 

iv. Doéumental co~sistente en copia simple del escrlto de_fecha 11 de julio de 2017. 

,, mediante ~I cual Telmex y Telñór solicitaron la intervenctón del Instituto para 
resolver la tarifa de interconexión que T 'ªlmex y Te!nor deberáppagar por servicios 
de t~rri1·inqción de tráfico público conmutado 'en la red d~ MCM. Al respecto, 
este ,tnstitu'to le da valor probatorio en términos de lo estÓblecido en los artículos 
197 y 203 del CFPC. de aplicación supletoria conforme al artículo 6° fracción Vil , 
~- ' 

\ 

/ 

/·v. 

VÍ¡. 
/ ,1 ..' 

de la LFTR. al hacer prueba plena de los hechos legalmente afirmados consistente 
en que Telmex_ y Telnor promovieron /~I desacuer~o de interconexión 
correspondiente en contra de MCM. 
/- :\ \\ _./ 

\ En rela~ión con la presuncional, en su doble aspecto, _Jegal y humana. ofrecida 
. corno 'prueba por Telm~x y Telnor, SEr' le da valor probatorio en términos del 
articulo 218 del CFPC al :,ss3-.r ésta lp consecuencia lógica y natural de hechos 
conocidos y probados al moment~ de hó,cer la deducción r!;¡spectiva. 

1 

\ 
Respecto de la Instrumental de actwaciones." ofrecida por Telmex y Telnor 
consist~nte en todo lo \actu_ado eh el presente procedimiento, s~ les dá va-lor 

.----· 1 ,-

pr9batoriO al constituirse dicha prueba con 16s cor:;istancias que-., obran en él 
sumario y en términos del principio ontológicp d~ la prueba, conforme al cual lo 
ordinario se presume, 

',, 

\ 

CUARTO} Condiciones no convenidas· sujetas a resolución.- En sus di¡:'ersos escritos. 
Telmex y Telnor\plantearon los siguientes términos, condi~iones y tarifas de interconexión 
que no pudieron convenir con MCM: 

' -¡ 

; / 
1 

\ .. _ 

í 

\, .. ··· 

· < a) La tdrif; .dé terminación correspondiente di servicio local en· usuarios fijos que 
Telme:x y•Telnor deberán pagar :v en su \taso col;)rar a MCM para el periodo/ 
compre:ndido del l de eneroy el '3-1 de diciembre de 2018. 

: · ... ·:· .. '. .. ··. 

-· · : . t>) Deter~;~qr que las pártes calcularán las c;o'ntraprestaciones que deberán 
< facturar por servicios de terminación del servi~io local en usuarios fijos, con base 

- ·,•• > en ·'fa duración real de las llamadas, sin redondear al mlnGto sig0tente, debiendo 
Paro tal efecto __ :;;umar la duración de todas las llamadas ,completadas--en el 
· periodo de foc+uración corréspondiente medidas en segundos, y rfiultiplicq_r_ los 
minutos equivalentes a dich~ suma. por la tar;ifa correspondiente. 

·.i'.:. \._":._::·::· : · .. · : .. · ... / 7 . -_ <· '-, 
-~ 

( 
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Por su parte, MCM en sus diversos escritos planteó los sigiJientes términos, ~ondiciones y 

tarifas de interconexión que ,no pudo convenir con Telmex y Telnor, mismas que serían 
aplicables para el periodo,comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018: 

1 ·, ' ' 

e) La tarifa de interconexión por ten;ninación de tráfico que Telmex y Telnor deberán 
' pagar a MCM del l .de enero al 3] de diciembre de 2018, con base en un modelo 

de costos incremen;tales promedio de largo plazo, ut,ilizando un operador 
hipotético eficiente, donde no se d§ un trato discriminatorio a las redes fijas y 

móviles y que se aplique para la terminación de t?do tipo de tráfico:· 

d); Las tarifas bajo las cuales el Agente Económico Preponderant17 (E:n adelante, el 
"AtP") prestará el serviciude interconexión cruzadagestionaqa y no º'estionada 
en sus centrales telefónicas para permitir la interconexión entre MCM y terceros 
concesionarios que cu~nten con una coubicación en la mism,0 central telefónica 

1 

,delAEP. 

1' : ---

e) Los términos para la interconexión indirecta entre la red de MCM y la red de Telnor 
usando el 'Servicio d,e tránsit.o provisto por Telmex, misma que no deberá esfor 
condieionada a que MCM tenga que instalar una interconexión física en IÓs 
puntos de interconexió~ definidos para la zooa geográfica de!Telnor y que 
deberá incluir el intercambio de. tráfico con .terceros concesionarios que operen 
er, la región geográfica de la co,ncesión de Ternor y que por lo mismo tengan 

' ' ' interconexión directa con Telnor. 

f) Modificar la Cláusula 2.1 Objeto'/ y Generalidades del Convenio Marco de 
lnterconexi<?n entre Telnor y MCM. 

/ .· ; .' . 

g) Lós términos y condiciones para la migración del tráfico que actualmente se cl'Jrsa 
por lps enlaces denominados por el AEP. como El D y XOC a la inter¡:;onexión SIP 
/ecie~temente implementada entre ci'mbas redes, en CUfTl]Sllimiento con lo 
establecido en la medida Und¡'¡cima del Anexo 2 de la Resolúción del AEP.' 

h) La tarifa que se deberá pagar en florhados originadas en teléfonos públicos o 
casetas telefónicas públicas de Telmex con destino b números 800 de MCM. 

1 "\ ' ,' \ 

8 
' 
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i) Suscribir un convenio modificatorio al convenio de interconexión celebrado con 
·," ! ' ' 

,: Telrnex, en el cual se deberán incorporar los términos y condiciones que'determine 

',, j) 
! 
1 

el Instituto para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de,, 2018. 

Que las tarifas de interconexióf') por terminación de tráfico en la recJde Telmex y 
Telnor, sea la establecida en el artículb 13n 1 inciso b) de la LFTR (sic) y por 
originación y tránsito 16s determinad6s por el lhstituto c;on base en el modelo de 

/ / 

cos~os que tenga vigencia. ·· 
/ ¡ \ 

Al re~pecto, el drtículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes 
públicas db telepbmunicaciones deberán interconectar sus re<):les, y a tal · efi3cto, 
suscribirán un convento en un plazo no mayor¡de sesenta (60) días naturales contados a 

/ 1 

partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios 
cuyas rede,s públicas de telecqmunicaciones se encuentreYi interconectadas y con 
motivo de la terrri1lnación de 1d vigencia de sus convenios puedan acordar nuevas 
condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre las partes deberán presenta~/ 
ante el Instituto sus solicifudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión. 

De lo anterior se desprende que el convenio que a ta~efecto s:uscriban las partes deberá 
permitir ·'ta prestqción de los servicios de interconexión-- entre sus redes públicas dy 
telecomunlc,aciones sin que exista~ elementos pendientes de acordar pqra el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no convenidas deberá ·operar en el mismo sentido, de tal forma 
que, una vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan 'elementos pendientes de 
definición que· impidan la prestación de los servicios. ,1 

/ 

Es así que el lnstitutq deberá resolver sobre !as tarifas, términos y eondiciones que no 
/ 

hayan podido convenir las partes durant~ los sesenta (60) días naturales que tien_en parq 
. . ~ ~ 

' .. suscribir el convenio. . ¡ 
/ 

-Por loqueen términos del artíclllo 129 de la LFTR es procepente resolver la~ condiciones 
'· 1 

·. ·. \_ \Solicitadas por ambas partes. · 

.Ahqrq bien conrelQ,Ción aJa condici6n no convenida planteada por MCM a la que se / 
refi~r~ ~I inciso h), relativa ~I servicio de acceso a Casetas públicas para númJr-os 800' s' 
en t~léfonos\públicos, se }eñala que el 26 de agosfo de.1998 la Comlsión Federal de 
TeleeornJnicqt::i¿nes publicó en el DOF la "Resolución por la que se establecen fas 
condícióries y cqracterístlcas técfJlicas y (operativas en materia de acceso a números 

.. 1 

\ \ 

·. >( . \ 9 ir .· .. ·.· .. 
--·,. 

/ 



BOÓ's ;desdf teléfonos públicos" en la q0e se· establecieron las 6ondiciones y 
características técnicas y operativas 'en materia de a'cceso a números 800 desdé 
teléfonos públicos. 

En la Resol.ución antes citada, en su resolutivo Quinto, fracción 11, a.la letra se estableció 

lo siguien¡e: 

"Quin/o,- Los operadores del servicio de telefonía pública facturarán a los concesionarios del 

servicio de telefonía de larga distancia las llamadas reaiizddas desde sus teléfonos públicos a 

los Números 800 que cdda uno de ellos tenga asignados, conforme a lo siguiente: 

( '.) 

11. La tarifa que el concesionario de telefonía de larga distancia debe cubrir al operador de 
telefoníópública por cada llamada cursada a Sl.{S Números 800, será la tarifa registrada por el 
operador de telefonía pública ante la Comisión para llamadas locales, y 

(. ',) 

1/1. Las tarifas que cobren los ope;adores de telefonía pública por acceso a Números 800 
desde sus teléfonos públicos, deben aplicarse de manera no discriminatoria. 

( . .)" 
(Énfasis añadido) 

A mayor abundami.ento se seña!a que, en la part,e considerativa de esa Resolución se 
menciona que\la práctica que se intentaba corregir, era que algunos operadores de 

·' ,·--, 

telefonía pública, requerían directamente a los usuarios el pago de un cargo _l9cal por 
minuto de uso Y· la inserción de tarjetps inteligentes, para acceder a números no 
geográficos 800 de cobro revertido. 

En ese momento, la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones cocisideró que 
' ' dichas prácticas dificultan la pr;3_s_tación de sus servicios de telefonía, de larga distancia 

desde teléfonos públicos y que resultbba conveniente la emisión de medidas que 
facilitaran a los usuarios dé teléfonos públicos el acceso equitativo al servicio de telefonía 
de larga distancia a tr9vés de la marcación de números 800 que fomentaran una sana 
competencia entre los prestadores de dicho servicio. 

' 
1 

Es así que el Resolutivo Segundo de dicha Resoluci.ón señalaba que los operadores del 
' ' ' 1 

' servido de telefonía pública debían programar sus teléfonos públicos para permitir a los 
usuarios la marcación de números 800 desde los mismos sin requerir la inserción de 
tarjetas prepagadas o de monedas, ni la utilización de algún ptro mecanismo de cobro 
directo en el teléfono público. 

10 
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TELECOMUNIC~CIONES 

Derivado de lo anterior. se observ0-que dicha,Resolución establecía una política pública 
en materia de 9cceso a números 800 9esde t~léfonos públicos en donde se reconocían 
2 elementos: '· 

• Que todds los usuarios pudieran tener acceso a la marcación de números 800 
,,desde teléfonos públicos sin cargo alguno a efecto de que se pudieran beneficiar 
de la compétencia en,_el sector. :, ' 

• Que era necesario remunerar a los operadores del servicio de télefo_nía pública 
cuar;ido (os usüarios hicieran uso dei este servicio. -

/ ! . ... ( 

\ .. 

Lo ant~rior, máxime que dicha política pública es aplicable d tod.os los operadores del 
servici~ de tel~fonía p(lbllca, incluyendo aquellos permisionarios que en su modelo· de 
negoc.ios ú'tmzan una IÍ~e(,J de,TEHmex o Telnor. '·-- __,, . ', 

1 

\ 
.. 

Esto es, la políti,ca qeterminadq por la extinta/Comisión jtederal de Telecomunícaci9nes· 
buscaba una retrlb'ución al--Óperador d~l,..servicio de telefoníQ púbÍica(ya fuera ,·este 

' / \ 

concesionario o permisionario)ique en última instancia operaba el teléfono público por 
la prestación del servicio; con lo e;::ual ·se observa que el cargo definido en el Res°2;1utivo 
Quinto de dicho orqenamiento no se trata de un .. pagp E:!ntre concesionarios por la 
prestación Qel servició de interconexión, sino que se frota de un pago del concesionario 
que opera ~I número 800 hacia el operador del servicio pe telefonía pública. 

1 

Derlvddo de lo anterlor, se desprende que,las tarifas que deberáncobrar Telmex tJelnor 
., por el servicio de acceso a casetas_públicas para números 800 en tel$fonos púl:¡licos, es 

···-.... \ 1 ; ' • 

la que Telmex y Telnor tengar:, registradas ante el lnst_ituto para llamadas locales desde 
teléfonos públicos. 

/ 
"' De esta forma/ se ob~erva que las tarifas qL1e se cobran por este tipo· de servicios 

. 1 

requieren dy3 .un pronunciamiento de la autoridad en unfl disposición administrativa de 
· carácterg~n~ral que defina 16 política regulatoria en m~teria de servicios de telefonía 
pública, máxime que $8 trata de una Jelación er;itre el concesionario que opera !el 
número 800 y el oper~dor de! servici; de telefo~ía pública, el cual puede ser un 

· <c()ncesionario o solo 1,un permisionario, por lo que __ E,m el contexto actu91 no resulta 
·· I prp~edente entrar. a su análisis. 

\ ,/ 

Respec:too la condición planteada en el inciso g) referente a los términos y condiciones 
• • • • 1 

para la migración del tráfico que actualmente se cursa por los enlaces denominados 

......... \ \ 

,/ 

/ 

/ 

/ 



por el AEP como El D y XOC a la interconexión SIP recientemente implementada entre 
ambas redes, en cumplimiento con-lo establecido en la m.edida Undécima del Anexo 2 
de la Resolución del AEP, se señala que este planteamiento fue resuelto mediante la 
Resolución P/IFT/EXT/241116/47, en losisiguientes términos: 

/ -

---''DÉCIMO.-.cNo ha lugar a ordenar a Teléfonos de México, S.A.B. de C V. y Teléfonos del 
_Noroeste, S.A. de C V., a realizar la migración del tráfico que ac¡ualmente se cursa por los 
enlaces El D y XOC, a la interconexión SIP-IP, con Mege:cable Comunicaciones de México, S.f. 
de C.V. 

Lo anterior con indepéndencia de que los incrementos de capacidad de enlaces de 
transmisión y puertos de acceso p¿ra tráfico cursado e_otre las redes de Teléfonos de México, 
S.A.B. de e V, Teléfonos del Noroeste, S.A. de e V con Megacable Comunicaciones .de 
México, S.A. de C V., se red/izarán. a través de la interco~exión IP." · 

Por lo que las partes deberán sujetarse a lo determinado por el Instituto. en dicha 

__ ,----

resoluci,ón, ello con independencia de la obligación que tienen Telmex, Telnor y MCM \ 
de dar 1cumplimiento a las resolucione; de carácter general emitidas por el Instituto, en 

particular lo determinado en la Condición l¡;¡rcera del Acuerdo de_CTM y Tarifas 2p18, 
respecto que los concesionarios podrán continuar intercambiando tráfico con 
tecnología TDM (Multiplm¡asjón por División de-Tiempo) hasta el 31 de ene.ro de 2022; así 
como de sujetarse al calendario y las condiciones de migración que se determinen en 
el Comité Técnico al que se refiere el Transitorio Primero del mencionado Acuerdo. 

Por :lo que las condiciones_ no convenidas planteadas por las partes sobre las cuales se 
pronuneiará el Instituto, son lassiguientes: 

aY Tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar y en su caso cobrar a 
MCM por la terminación de llampdas dentro de su red aplicable del l de enero, 
al 31 de diciembre 8e 20l 8, inciuyendo el método de tasación de las mismas. · 

b). Las tarifas bajo las cuales el AEP prestará el servicio de interconexión cruza\',Ja -
1 ' ., 

gestionada y no gestionada en sus centrales telefónicas para permitir la 
interconexión entre MCM y terceros concesionarios que cuenten con una 
cubicación en la misma central telefónica del AEP. 

e) Los términos para la interconexióniindirecta entre la red de MCM y la redde Telnor 
usando él servicio de tránsito provisto porTelmex. 
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d) Suscribir un convenio modificatorio al convenió de interconexión celebrado con 

Telmex, en el cual se deberán incorporar los términos y condiciones que determine 
el Instituto para el periodo del 1 de enero al_} 1 de diciembre de 2018. 

e) La tarifa correspondiente p6r servicios de originación para el año 2018. 

f) La tarifa correspondiente por servicios.de tránsito para el pño 2018. 

Es así que en términos del artículo 129 de la LFTR se procederá a ,: resolver sobre )as 
1 . 

condiciones no convenidas. - 1 

1. Tarifas de Interconexión. 
/ ( 

Argumentos de las partes 
/ 

Tarifas de servicios de tráfico público G-onmutado 

En las Solicitudes de Resolución, así como en sus alegatos Telmex y Telnqr: solicitan la 
determinación por parte del l_nstituto de la tarifar correspondiente al servicio de 
terminación de tráfico en la red 1fijrnde MGM parg el ejercicio 2018> 

' i 
·, 

Asimismo, señalan T~lmex y Telnor que las contraprestaciones que se deberán factura~ 
por servici9s de terminación del servicio local en usuarios fijos d_eberán se'r con basE? en· 
la quración real de las llamadas, sin redondear aJ,,minuto..siguiente, debiendo. para tal 
efe6to sl:J,lmar la duración de todas: las llamadas completadas en eL periodo de 
facturación correspondiente medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes 
a dicha s4ma, por la tarifq_correspondiente. ) · 

\ 

/. !, ¡ I ·- \ --

Por sú parte, MCM señala que la tarifó de interconexión que Telmex y Telnor deberán r _ 

pagar a MCM del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 deberá ser con base en un 1 
· 

modelo de costos incremen;toles promedio de largo ploz9-, utilizando a un operador 
hipotético eficiente, eh el cual no se dé un trato discriminatorio a las redes fijas y móviles 

' 
y el cual aplique para la terminación de todo tipo de tráfico. ' 

': ·' / 

Manifiesta también MCM que las tarifas de interconexión por terminación de tráfico en 
la rédde Telmex y Telnor, sea la establecida en el artículG? 131,_ inciso b)°de lo t.FTR (sic) y 
por originación y tránsito las determinadas por el Instituto con base ~n ,el modelo- de 

----- i ' 

costos vigente. 

13 
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Tarifas de sérvicios no conmutados 

En su Solicitud de Resolución 'y¡ en sus manifestaciones, MCM solicita se resuelvan las 
tarifas bajo las C\Jales el AEP prestará el servicio de interconexión cruzada gestionaday 

1 / ! 

no gestionada en sus centrales telefónicas para permitir la interconexión entre la red de 
- MCM y terceros 2oncE;,sionorios que cuenten con una coubicación en la misma central 

·' ', ----- ,/ / \ 

telefónica del AEP. · 

Por su porte, Telmex y Telnor señalan que el concepto de interconexión cruzada es ,un 
·. sustituto que evita que los concesionarios de servicios de telecomunicaciones realicen 
inversiones en sus centrales y la infraestructura desplegada. 

o 

Con respecto a la modalidad de la interconexión no gestionada, Telm_ex y Telnor señalan 
que dicha modalidad implica varios riesgos operativos que en caso de materializarse en 
fallas en la continuidad del servicio, serían Telmex y Telnor los responsables en términos 

\ -
de la normatividad vigente, ya que son los encargados de proveer el servicio, por lo que 
solicitan que debe permitir~e exclusivamente la provisión de dicho servicio bajo la 
modalidad de interconexión ge~tionada. 

Asimismo, Telmex y Telnór señalan que la prestación de un servicio de esta naturaleza es 
una forma mediante la cual los operadores cuentan con una alternativa J:uncional para 
evitar realizar inversiones necesarias en infraestructura para establecer sus propias redes 
de interconexión con otros operadores y que por lo tanto lo señalado por MCM son 
sim~les dichos ya que no presentan un estudio formal sobre las razones. por las cuales 
afirman sus ase\/eraciones. 

Telmex y' Telnor señalan· qu<3 a través del numeral 5,/3. del Convenio Morco de 
lnterco\n_t3xión, Telmex se obliga a atender a l9s principios de eficiencia y sana 
!='Ompetencia para permitir a los concesionarios solicitantes a interconectar su rec:j por 

• 1 

medio de Enlaces de Transmisión de Interconexión dentro de sus instalaciones con las · 
Redes Públicas de Telecomunicaciones de otros Concesionarios que tengan espacios 
de

0

coubicación en efmismo edificio. Asimismo,)ndicon que fuel el propio MGM 1quien 
acordó la prestación del servicio a través de canalizdc(ones y enlaces de transmisión de 
interconexión, obligándose en los términos y condiciones establecidos en el Convenio 
Marco delntercone~ión suscrito entre las partes. ' ~ 

Señalan que un-. enlace de transmisión de interconexión está compuesto por los 
\ 

siguientes élementos: 

' 1) 
14 
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• "El enlace es tecnología Ethernet- de tal forma que Télmex/Telnor requieren instalar en los -"--

·- ... ' 
extremos, equipos demarcadores gestionables de forma remota. 

• Se requiere instalar equipo de transmisión en tecnología Ethernet de tal for0a que a través 
de éste y de los demarcadores en los extremos se pueda gestionar adecuadamente el 
enlace. 

. ' ~ 1 ¡ 
• Es necesaria la instalación de escalerillas entre las Coubicbciones de manera dedicada 

;pa~a llevar la construcción de la Fibra óptica entre las dos Coubicaciones involucradas. 

- • Suministrando el enlace de esta forma, Telmex (Telnor) puede garantizar que éste será 
gestionado y monitoreado las 21, horas los 365 d~s del anp." 

·' 

\ 
-, ' 

Por lo cual estos elementos.deben,ser considerados al momento de ofrecer la tarifa del 
/ \ 

ser~icii;z, de interconexión q MCM. Indican que MCM pretende que Telm~x y Telnor le 
prÓporciónen el Enlace de TransmiSión de lnterco[\~xión entre coubicaciones a una tarifa 
que considere una fracción del costo de una coubicación. 1

--

Por lo anterior:Telmex y Telnor señalan que el servició de Enlace de Transmisión \de 
Interconexión y el seryicio de coubicación son servicios con característicgs y 

'1 . 

aplicaciones diferente$\' no pue~en ser comparables desde el punto de"-.vista técnico, 
comercial o· económicb. ': \ 

\ 

En sus alegatos, MCM señala que el ~§!rvicio: de interconexión 9-ruzada impli~a un -mejor 
aprovechamiento de la infraestructura actual, fomenta l<J eliminac;:-ión\9e barreras de 
entrada poro otros concesionarios y elimina la necesidad de contratar el servicio de 
tránsito, al AEP. Así, para que el servicio resulte viable _ su costo debe.([a ser 

• \ ' · .... · ,I 

considerablemente inferior al co'sto-del servicio de tránsito. / 1 "·-
,· 

/ ·····, 

Consideraciones del Instituto 

Al respecto se señala que en la Medida Septuagésima Prirpera de las Medidas Fijas, se 
estableci'ó lo siguiente: 

) 

1 

"SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- El Agente Económico Preponde;ante 8eberá 1permitir al 
Concesionario Solicitante interconectar su red por medio de enlaces de transmisión entre 
coubicadones déntro de sus instalaciones con las Redes Púb!ícas de Telecomunicaciones de 
otros Conc~siqnarios que tengan presencia y/o espacios de c'oubicación en las mismas. 

: : · .. · ·:. . ·.• ( ' . 1 

·-_ Para tal efecto, el Agente Ecbnómico Preponderante proveerá el servicio de enlaces de 
< transmisión e~tre coubicaciones.übicadas en: el mismo edificio. Por su parte el Concesionario 

-•- · Solicitante deberá cubrir las contraprestaciones respectivas. 
·· .. ·:¡ :_ . 1, __ .,..,.. 

En ·Ea;~ df=r que el int~grante del Agente Económico Preponderante autorizado para prestar 
serviciQs de Jelecomunicociones fijos se encuentre coubicado en las instalaciones del 

·. · . 
. . . . . ·. · ..... __ ·-_.,-: .·: 

\ / 
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" integrante del Agente EGQnómico Preponderante autorizado para prestar serv1c1os de 
i : ·---- / / 

telecomunicaciones móviles, estará obligado a interconectar su red en este punto cuando así 
/o requiera un Concesionario Solicitante." 

(Énfasis añadido) 

De lo anterior se observa que es una obligación establecida en las Medidas fijas hacia 
-.. Telmex y Telnor el permitir ló interconexión de redes públic;:as de telecomunicaciones ge 
concesionarios qu_~ se encuentren coubicados en sus instalaciones, así como r¡,roveer el 
enlaqe de transmisión entre coubicaciones. 

! -· i / ' 

Por_otra parte, la Condición No:,ena del Acue./do de CTM y Tarifas 20J 8 señala: 

"En cqso de que dos concesionarios _tengan presencia/en un mismo punto d~ interconexión y 
ambos mónifiesten su intención en llevar a cabo la interconexión cruzaQa, es decir la 
interconexión directa entre si ésta se realizará por medio deJas estruqturas de soporte y"ffnlaces 
de trqnsmisián que deberán ser proporcionados por el concesionario propietario de las 
ínst0ldcl?nes en que se encuentren coubicados los concesionarios interesados." 

' . 
/ ·, ./ 

Es así que la interconexión directa entre dos concesionarios con presencia en un mismo 
punto de interconexión se realizará por medio de estructuras de sopqrte y enlaces de 
transmisión proporcionados por el concesionario propietario de las instalaciones donde 

/ \ 

dichos conéésionários se encuentren coubicados. 

Por otra parte, en el respectivo Convenio Marco de lntercohexión de Telmex y Telnor (en 
lo sucesivo, conjuntamente el "CMI") aprobados por el Instituto mediante Acuerdos 

• P/IFT/011117 /654 y P/IFT/011117 /655 respect1vamente, se establece la siguiente 
definición: 

Enlace de Transmisión de Servicio de Interconexión que consiste en el establecimiento de 
Interconexión 
Coubiobciones. 

.! 

entre 
/ 

enlaces de tran,smisión físicos de cua!q8ier tecnología, a través de 
los cuales se establece la interconexión entre redes públicas de 
telecomunicaciones distintas a Telmex, para el intercambio de 
Tráfico Público_ConmutCJdo entre sus coubicaciones locp/izadas en 
u(¡ ITfismo PDIC de Telmex. 
Estos enlaces podrán suministrarse baio las modalidades de Enlace 
de Transmisión de tA-terconexíón entre Coubicaciones Gestíonado y-

' Enlace de Transmisión de Interconexión entre Coubicaciones_ No 
Gestionado. 

(Énfasis añadido) 
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Asimismo, en el nu111eral 5.3 de dicho CMI, se establece lo siguiente: 
:, / 

"5.3 INTERCONEXIÓN ENTRE OTROS CONCESIONARt9s. Telmex se ob/íga a atender a los 
principios de eficiencia y sana competencia, e,n sus espacios de Coubicación, por lo que 
permitirá a lo Porte Solicitante interconectar,su red dentro de fas instalaciones de Telmex con 

. la Red Púb/íca de Telecomunicaciones de otro Concesionario que tengv:in pres~ncia y/o 
"espacios de coubicacíón en el mismo edificio de telmex (lntercon~xión Cruz~da), esfo a través 

de: 

1 i ' ~ 
Enlbce c;Je transmisión dé Interconexión gestionado, el cual por cuestiones de seguridad v 
operabfÍidrn¡:J, Telmex proveerá el servicio cubri'1ndo 1(1 operación y el mantenimiento. Por su, 
parte ( ) deberá cubrir a Telmex las tarifas resp:1ctivas. '· 

/ Enlace de lntercon/?xión no ges.fionado, consiste en un cable de conexión. a través de herrajes , 
de escalerillas ) que pro)1ee Telmex dejando las puntas en ··'las coubicm.¿iones de los 1 

concesionarios involucrapos, este . se,rvicio no considera la operación, mantenimíento v 
supervisión del enlace dado que no cuento con .elementos que permitan llevar a cabo estas 
tareas de gestión del servicio. Cuolquierfarea asociada a yste servicio requerirá la presencia 
física de los concesionarios involucrados en sus respectivas Coubicaciones para garantízar el 
acceso del personal de Telmex. Para el caso de atención de una folla es indispensable contar 
con el acceso señaladp y será en ese mamen/a-en el cual iniciará el cómputo del tiempo de 
falla. De no cumplirse ~stof;ondición, Telmex se deslinda de todo responsabilidad en caso de 
presentarse ólguna falla en el cable de conexión. Por su parte ( ) deberá cubrir a 
Telmex el costo del proyecto correspondiente.º 

Dé. e1:>ta forma se obs$rva que en el CMI. vigente para el año 2018,fse reiteró la obligacíón 
- ./ .. \ 

de Telmex y Telnor de permitir la interconexión entre coubicaciones, para lo cual 
/ ' .. ·, 

deberán proveer las estructuras 9~ soporte y enlaces de transmisión necesarios para 
.. .. : /" \ .·· . 

realizar lo interconexión directa entre concesionqrios que téngan presentía en sus 
--instalaciones, para las modalidades gestionado y nb gestionado. ¡ i 

1' / 

Ahora bien, para la determinación de las tarifas de interconexión en las redes públicas 
de1telecomunicaciones· de Telmex, Telno~ y MCM, se debe considercír que la propia LFTR 

-establece el marco normatlvo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de 
~ \ 

interconexión. 
/ 

A tal efect<J, el artícL10 131 de la LFTR dispone 'lo siguiente: 
,' \ .. ·. 

ºArfículb 131. Cuando el Instituto considere que existen condic\ones de competencia efectiva 
. en el sector de las telecomunidaciones, determínará los criterios conforme Ó· los ,cuales los 

._ • concesionarios de redes p(iblicas de telecomunicacíones, fijos: y móviles, cel~brarán de 
· ·._· ' manera obligot(¡?iia acuerdds de compensacíón recípr~a de tráfico, sin corgoplguno por 

terminacíón, Jnéluyendo llamadas y mensajes cortos. .' 

\. 
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Durante el tiempo en que exista un'·agente económico preponderante en el sector de las 
tefecomunicaCiones o un agente económicO que cuente directamente o indirectamente con 
una participación nacional ma)'()r al cincuenta por ciento en el sector de las 
telecomunicaciones, medido este porcentaje ya sea por el número de usuarios, sustrÍptores, 
porei t~ófico en sus redes, o por la capacidad utilizada de las mismas de acuerda con los datos 
con que disponga el¡ Instituto, las tarifas de terminación de tráfico fijo y móvil, incluyendo 
llamadas y mensajes cortos, serán asimétricas ooriforme a lo siguiente.· 

1 

a) Los agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 
por el tráfico que termine en su red, y 1 

~ \ --

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tórifas, /érminos y/o condiciones de los 
convenios de interco.nexión a que se refi~r/3 et i9ciso b) df) este artículo, con base en fa 
métodología de costós que determine, tomai\dÓ en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

! 

i 
Las .tarifas que determine el Instituto con base en dicha ,metodología deberán ser 
transparentes, razonaqles y, en su caso, asirr;étricas, considc!rando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interc'<necfe no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requieran 
para qlle el servicio sea suministrado. 

(. ' .)" 
' / ' 

Ahora t:lien; el Instituto publicó en el DOF el 18 de diciem!Jre de 2014, la MétodOÍogía de 
Costos, misma que establece los principios básicos que se constituyen en reglas de 
caráber general a las cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al momento de 

1, --

elabon;:ir los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión. 

1 o En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR,señala aja letra lo siguiente: 
/ 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del ano, las condiciones tédnicas mínimas y las tarifas que hayan rewltado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas qué es/orón vigentes en el ano calendario inmediato 
siguiente. " 

. E~ apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo establecido en e(artículo 137, eJ 
Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre.de 2017 el Acuerdo de GJM y Tarifas 2018, 
ek<::ual contiene las tarifas para los Servicios de lflterconexión que han resultado de la 
Metodología de" Costos, y que el Instituto utilizará para resolver lo& ;desacuerdos de 
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interconexión en materia de tarifas aplicables del 1 de enero ol 31 de diciembre del· 
2018. ! 

,' I ·. / 

Caberriencionar que dichos modelos de costos se derivan de ia aplicación de una\ 
disposición admini~trativa -de carácter general /:xbmo !o e,s la Metodología de Costos. y ' 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha'sidq debidamente descrito en 
el Acuerdp de CTM y Tqrifas 2018. -,. 

• 11 11 \ ·-. 

En consecuencia. las to rifas de interconexJón, objeto del presente procedimiento,.- así 
como la tasación de las llamadas han si~o debida~ente ptJblícitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado. mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducci9n en el cuerp.o. de la presente resolución. 

¡' \ . 

En tal virtud, la tarifa por los Servi!s;ios de Interconexión que Telmex y Telnor deberán 
/ / 

pagar a MCM por los servicios de terminación del ··servicio local en usuarios fijos, será la 

siguiente: 

! 
a) Del 1 de\enero al 31 de diciembre de 2018, S0.002836 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

Asimismo. la tarifa que MCM deberá pagar a Telmex y Telnor por el servicio de originación 
del Servicio Local en usuarios fij~~. será la siguiente: 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. $0.003092 pesos M.N. por minuto de / 
/. 

interconexión. 

Finalmente, la tarifa que MCM deberá pagar a Telmex y Telnor por el se~vicio de tránsito, 
será la siguient~: < -. , · · :·· -_ . - · . _ -- ., · / - '. 

e) Del 1 de ener6 al 3'1 de diciembre de 2018, r $0.003809 pesos M.N. por minuto de ' 
interconexión. / 

/ 

LÓs tarifas ya incluyen el -. tosto corresp~hdiente a los pu~_~os necesarios para la 
/ 

_,, interconexión. / 
! 

_/ 

>Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones a ~ue se refieren los incisos\a), b) y c) se 
.. , .. ; . ..·... . 

realizórán con base en la duración real de las Uamádas. sin redondear al minuto, 
det;>ie~dopara tal efecto sumar la puración de todas !as llamadascompletadas en e! 
período de facturación correspondi~nte, medidas en segw_ndós, y muhiplicar los minutos 
equivalentes a dicha su_rna, por la tarifa correspondiente. 
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Por otro porte, con relación a lo tarifo que deberán cobrar Teimex Y, Telnor por los 
servicios de termi?iación en sus redes públicos de telecomunicaciones, se señala q\Je el 
artículo 131 inciso a) de la LFTR e:¡tablece lo siguiente: 

"Artículo 7 3 7. Cuando el Instituto considere que existen condicion:es .de competencia efectiva 
en el sector de lqs.:fe/~comuníciociones, determinará los criteriOs ~onforme a los"Cua!es los 
concesionarios de redes públicas ,de telecomunicaciones, fijas v móviles, celebrarán de 
manera obligatoria acuerdos de compensación reciproca de tráfico, sin cargo alguno por -. 

terminación, incluyendo llamadas v mensajes cortos. 

Durante ef¡tiempo en que exista un agente económico prep'cJnderante en el sector d,e las 
tefecomun.ícaciones o un agente económico que 'Cuente directamente o indirectamente 'con 
una participación ,nacional mavor al cincuenta por ciento en el sector qe las 
telecomunicaciones,· medido este porcentaje yo sea por el número de usuarios, suscriPtores, 
1 '·, ', ' 

por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de ldsmismas de acuerdo con los datos 
con que disponga el Instituto, las tarifas de terminació(l de tráfico fijo V móvil, inc/uver¡do 
!!amadas y rT¡ensajes cortos, serán asimétricas conforme d /o sigui~nte: 

a) Los agentes a los que S'e refiere el párrafo anterior, no cobrarán a los demás concesionarios 
por el trófico que termine én su red, y 
(, . .)" 

Por lo que, paro efectos de la tarifa de terminación .de tráfico en lo red fijo de Telmex y 

Telnor, al haber sido determinado como AEP mediante la Resolución del AEP se deberá 
estpr o lo dispuestq en dicho ordenamiento. 

Por otro porte, los tarifas paro el servicio de enloces de transmisión de intercónexión 
entre coubicociones gestionados del l de enero al 31 de diciembre del 2018 serqn los 
siguientes: 

Por ~ostos de instalación de uno solo vez por enlace de transmisión de l Gbps: 

a) Por codo coubicación y trarándo,;e de un enloce del Gbps: $181,036.34 M.N. 
b) Despliegue de fibra por metro lineal: $69.96 M.N. 
c) Construcción de escalerilla por metro lineql: $740.61 M.N. 

Por gastos de mantenimiento r¡nensuales: 
' . 

d) Por codo coubicoción y trotándose de un enloce del Gbps: $4,504.48 M.N. 
e) Escalerilla y fibra por metro lineal: $14.91 M.N. , 

Los tarifas,por el servicio de enloce de transmisión de interconexión entre coubicociones 

no gestionado del l de enero al 31 de diciembre de 2018 serán los siguientes: 
' 
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Por costos de instalación de una sola vez: 

a) Despliegµe de fibra por metro li0eal: $69.96 M.N. 
b) Construcción de escalerilla por met~Q lineal: $740.61 M.N. 

Por gastos de man+enimi'ento mensuales: / 

/ 

c) Escalerilla y-fi9ra ~o/~etro lineal: $14.91 M.N.· 
_.,., .. -

·, 
\ ·. 

2. Los términos para la interco,nexión indirecta entre la/red de MCM y la red de Telnor 
usandoJél servicio de-transito provisto porTelméi sin la necesidad de que MCM tenga 
que instalar una interconexión ñsica en\los puntos de interconexión definidos para la 
zona geográficdde.Telnor. ' 

/ 
......... 

Argumentos de las partes. 

·McM s~licita se determine que la ipterconexión indirecta entre la red de MCM y la red 
de Telnor q través del servicio de trónsito de Telmex, no esté condicionada a que MCM 
tenga que instalar una interconexión física -en los puntos de interconexión definidos para 
la zona geográfica de Telnor, exporiiendo las siguientes razones: j 

i) 'i.. Telmex y Telnor son AEP de manera conjunta y les aplican conjuntamente las 
Medidas Fijas como una sola entidad y no como concesionarios independientes. 

. 1 

ii) El ·actuar como concesionarios independientes hace nugdtorio a MCM -e1 
derecho que le confiere la medida Quinta de las Medidas Fija$; pues quedaría sin 

···..... I 1 

efecto la _obligación del AEP de qfrecer puertos universales capaces de 
lntercambiar tráfico todo origen, todo, destino dentro del territorio n~cional y de 
acuerdo a lg_ interpretación que;Se debe dar d dicha medida c,onsiderando el 
Acuerdo de Eliminación de Larga Distancia1, que establece ctue a partir de la 
entrada en vigor del acuerdo todo el territorio n,acional será un Área de Servicio 
Local. 

\, 

Señala que lo interconexión directa con íTelnor generaría inversiones y gastos de 

/ 

< operación innecesarios, además de no ser económicamente viable~; fesultando 

. : ·. · .. 

1 Acue;d¿ mediante el cual el pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las ~isposiciones 
que debeFán cumplifTbs concesionarios que presten servicio¡¡_públicos de'relecomunicdciones a través de 
redes públicas de Telecomunicaciones, derivado de la obligación de abstenerse de realizar cargos de larga 

1distancia nacional a usuarios por las, llamadas que realicen a cualquier destino nacional a partir del 1 de 
enero de 2015 · · 

.. \ 
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,,violatorio a lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif~sión Telmex 
' ' 

cuenta con la infraestructura necesaria para proveer la función de tránsito entre la red 
de MCM y terceras redes que operen en la región de Telnor y estén interconectadas en 
,forma directa con dicho concesionario. 

MCM señala que con la finalidad de evitar la ·interconexión física y en consecuencia 

que se irT;:pongan condiciones contrarias al marGo regulatorio, propone los siguientes 
esquemas para llevar a cabo la interconexión: 

A. Que Tel111ex ofrezca el servicio de tránsito con Telnor. 
B. Que Telmex y Telnor actúbn como una sola red para ofrecer el servicio de 

tránsito. Adicional solicita modificar la Cláusula 2.1 Objeto y Generalidades del 
Convenio Marco.de Interconexión. 

C. En forma altemativa al inciso B, Tt31nor podrá habilitar un puerto de 
interconexión virtual en cualquier central de Telmex en donde MCM ya esté 
coubicado. 

Telmex y Telnor ,fneí)cionan que ese tema ya fue abordado por el Instituto las 
Resoluciones P/IFT/100715/223 y P/IFT/EXT/241116/47, las cuales determinaron 
condiciones de interconexión rio convenidas entre Telmex, Telnor yMCM, ordenémdose 
19 cel¿bración de los convenios de intE¡rconexión correspondientes/y a las cuales MCM 
no ha dado cumplimiento. 

Señalan que Telmex 'í' Telnor son dos redes públicas distintas, con títulos de concesión 
independientes y con personalidades jurídicas independientes, por lo tanto al 'ser 
considerada 

I 
como un operador distinto, deben interconectarse de manera 

independiente con cadáuno de los operadores. Asimismo mencionan que la.solicitud 
que realiza MCM demuestra la indisposición que tiene a realizar nuevas inversiones, 
particularmente en ampliación de infraestructura, lq,eual tiene un beneficio directo en 
los indicadores nacionales elnternacionales. / 

Asimismo señalan que con fecha 24 de noviembre ?e 2016 el Pleno del lnstiti'.Íto emitió 
la Resolución P/IFT/EXT/241116/47, mediante la cual determinó las condiciones de 
interconexión no convenidas entre Telmex, Telnor y MCM aplicables para el año 2017. 

/ ' 
En atención a esta Resolución el 8 de febrero del 2016 se celebró·,un Convenio 
Modificatorio al Convenio Marco de Interconexión entre Telmex y MCM. 

Telmex y Telnor señalan que ryJCM no ha suscrito el Convenio Marco de Interconexión q. • 
celebrarse entre Telnor y MCM, en el cual se plasman los términos y condiciones 
establecidos en la Resolución P/IFT/JXT/241116/47. 
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En ·~us alegatos MCM señala que de~tro del expediente 2S.21.4-40.025. l 6, seguido ante \ 
/ ' ' ' 

la Unidad de Supervisión N Verificadón del Instituto, se encuentra la propuesta de 
Convenio de lnterconexió~ a celebrar entre Telnor y MCM, suscrito por esta última. 

Asimismo, expone diversas, razones por las cuales se dio cumplimiento a l~s resoluciones 
P/IFT/071015/132 y P/IFT/EXT/241116/47 hasta el 2 de mayo de 2017. 

' ¡ 

! 1 / 

' i ' ; "\ 

Asimismo, MCM solicita que se /modifiq·ue la: Cláusula 2.1 Objeto y Generalidades del 
Convenio Marco de Interconexión entre Telnor y MCM, conforme al_s!guiente texto: 

.,.-.. , 
___ .. / 

"2. 1 Objeto y genéralidades del Convenio 

_,,--- ! El objeto del Convenio entre TELNOR\y MCM es el de ínterconectar sus redes públicas de 
1 

--- telecomunicaciones, permitiendo la interoperabi/ídad de los seNicios en las concjiciones que 
se determinan en el presente Convenio y sus anexos. 

\ 
\ 

Para el cumplimiento del objeto descrito en el presente Convenio, la Interconexión se /eali;ará 
' / . 

mediante la provisión de· los Servicios de lnterconexíón de acuerdo con lo indicado en la 
Cláusula 2.3 o través de los Puntos de Interconexión qüe seaf! definidos en Jo Cláusula 5.2 i 
med/ante interconexión indirecta previa solicitud conjynta de l~s partes q Teléfonos de Méxicp, 
S.A. de e.V. (en Jo sucesivo "TELMEXº). ·: j -- / 

Considerando que Telnor y MCM tienen celebrcido cada uno un Convenio Maréo de 
; Interconexión directa con Telmex, y que sus redes se enc'uentran interconectadas en forma 
directa con dicho concesionario, /os partes se obligan a suscripír junto con este Convenía una 
carta conjunta para solícitar a Telmex el servicio de t,ránsito pd/a permitir la interconexión entre 
Telnor y MCM. 

T e/mex deberá ofrecer a MCM el seNicio de Tránsit6 paro el intercambio de tráfico termínado 
en la red de I efnor, ·queda convenido que dicho servicio inc/0irá los siguie_rites tipos de tráfico: 

·--......., 

a) Trafico originado en la red de MCM con destino a números en operación en la red de 
Telnor. · ' 1 , -- .·· ' 

b) Trafico originado en la red de MCM ·con d~stino a números en operación en la región de 
Telnor, independientemente del concesioHario destino. 1, 

·1c)/ Trafico originado en fa/ed de Telnor con destino a números en operación en la re,d de 
MCM. ' 

d) Trafico originado en la rec(i de cuólquíer cpncesionario CQn operación en la región de 
Telnor c0n destino a números en operación en la red de l\í1C,M 

\ -- ', í 

·. '\ · ·. ·. ·•· < .•. Adicionalmente, las partes acuerdan que'en el escenario especificado en el inciso b) anterior, 
· · fv/C:M únicarríe1¡tepagará el servicio de Tránsito a Telmex y la tarifa de intercon~K.ión a la red 

/ de destino. 

.,/ Por lo que se refíer(;i) al inciso c) Telnor únicamente pagará el servicio de tránsito a Telmex . 
' .. ' . . ·. . . .: ./~ .! . 

/ 

. ·. ·--~-~ .... 

j 
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En tanto en el caso del inciso d), los terceros concesionarios únicamente pagarán el seNicio 
d¡; tránsito a Telnor y la tarifa de interconexión a MCM. 

./ ( \ ' i ' ' .. - ·, 
No obstante lo bnteriormente establecido, será voluntad de las partes so/icítqr la interconexión 
directa o indirecta, según corresponda, las cuales iio podrán ser negadas p6r la otra parte en 
ningún caso, en términos de la legislación vigf,nte aplicable. 

,,I 

"- En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (i) Ambas Partes se encuentren prestarido 
recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión Directa; o bien que (ii) Ambas Partes 
se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión Indirecta; o 
bien que (iii) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutados de 1-Q_terconexión 

--Directa esta última presta a la primera Sff:!rvic/os 1Conmutados de Interconexión Indirecta. 
( .. )r' ··,_ \_ 

Por su parte, Telmex y Telnor mei;icionan en su escrito de respuesta qüe la solicitud hecha 
por MCM es improcedente.toda vez que dicha solicitud no se realizó durante el perioao "' - / 

\ 

establecido para ello a través del SESI. Asimismo, señala que los alcances que prett;)nde 
MCM da~.._ a dicha modificac)ón contravf~nen lb es'tablecido en la Resolu~ión 
P/IH/EXT/241116/47 ,puesto que\él Instituto ha resuelto la obligación de firmar el/--
re'spectivo donvenio ~ntre Telnor y MCM, 

\ 
Considerac,!ones del Instituto 

El:l Principio, es importante s~ñgilar que contrario d 1~ señalado por Telmex y Telnor, el 
Instituto no había hecho pron1Jndamiento algwno respecto de dicha condición en el _,, 
desacuerdo de intércone'xión resuelt9 mediante Acuerdo P/IFT/100715/~23, toda vez 
-que no fue materia ni de la Litis ni de lo resuelto por el Instituto\ 

\ 1 

'- Ahora bien, ~I artículo 1·25 de la LFTR éstablece que !os concesionarios que operen redes 
públicas de telecomuhicaciories estarán obligados a inter9onectar sus redes con las de 
otros concesionarios en condiciones r\o discriminatorias, transparentes y basadas en 

"-
criterios objetivos; asimismo el señalado artículb establece que la interconexión es de 
orden/público e interés social. 

. / 1 ; 

/Por su pprte el 6rtículo.ft del Plan de lnter~onexión2 establece a 1b letra lo siguiente: 
! ' . \ \ 

"Artículo 4. Los Concesionarios están obfígados a entregar el Tráficq_ o su destino fínal o,s un 
Concesionario o combinación de Concesionarios que puedan hacerlo y en tal sentido 
deberán ¡proveer y tener acceso "a los Servicios de Interconexión en términqs 

1
de lo dispuesto 

por fa Ley, por el presente Plan, así como por fas demás disposiciones que resulten aplicables, " 

/ j\ 
¡ \ 

/ 

\_,, 
\ 

2 Resolución por la qL¡e el Pleno de la Comisión Federal de TelecomunicGJciones expide el Plan Técnicd F~hdamental de 
Interconexión e lntero'perabilidád, publicado en el DOF el l O de feprero de 2009. ---,. 
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En esfe sentido se 09serva que Telmex y Telnor están obligados a interconectar sus redes 
con las de otros concesionarios, en condiciones no discriminatorias, transparentes y 
basadas en crite\ios objetivos, y que 9uando un usuario de Telmex genera una llamada 
a un.usuario de cualquier otro conc~sionario, T~lmex tiene la obligc:Jción de entregar el 
tráfico .a su destino final. 

Esta misma obligación es vigente para los llamadós generadas por usuarios de Telmex 
que tienen co~o destino un ysuario é!e Telnqr, por lo que Telm,ex debe realizar los 
arreglos de intJrconexlón que sean. necesarios para poder tetminar ·en Telnor las 
llamadas generadas por sus propio usuarios. 

En apegó a los anter_iores razonamientos,.sa establyció Id medida Sexta de las Medidas 
Fijas, misma que señala lo siguiente: . · 

¡ . 

( \ 
,'i 
1 

"' 1 '. 
"SEXTA- El Agente Económico Prepondeir;;mte estará obligado a prestar $1 servicio de Tránsito 
o los Concesionarios Solicitantes que así se lo requieran y se encuen,'tren interconectados 
directo o indir~cta(Qe~te con la red del Agente Económico PrepbíÍderante. " . ,. ( ,: 

' ' . 

En,,esté sentido, o efecto de establecer condiciones equitativas de competencia se 
estableció i'a oblÍgación a cargo del AEP de prestar a lcis concesionarios.solicitantes el 
servicio pe tránsito, en donde se estqb!eció claramente la- obligrn:::ión \de prestar el 
servicio de tránsito entre..,concesionarios que se encuentren in~erconectados con la red 
{:le! AEP. . - l 

~ mayqr abundacole~to, en el Acuerdo Octavo del Acuerdo de Puntos de 
' ·, 

lnterconéxión3, se determinó lo siguiente: 
/ 

"OCTAVO.- El Agente Económico Preponderante estará obligado a intercambiar con el 
concesionario de red pública de teleC\omunicaciones que así lo solicite todo su tráfico a través ___ _ 
,de uno o más Puntos de Interconexión, observando "fo dispuesto en el artículo / 32 fracción VII 
de IO"LFTR. Ambos concesionarios deberán tener capacidad/suficiente para terminar el fróficp 

·. .', 1 1 

intercambiado en CljPlquier punto den__tro de sus respectivas redes o entregarlo a otras redes 
a través del servícío de tránsíto de conformidad con lo señalado en el artículo 133 de la LFTR." 

--.-_ --··-.. ·--·•·- _, ·. / . 

Es.así que dicho precepto reitera la obligación qe Telmexrde contar con lp capacidad 
\ ' suficíerlté, para entregar el tráfico a _otras redes a través del servicid de tránsito. 

\ 
', ,, · .. - ... 

3 Acuerdo medíante el cual elPle.iio d~l lnstítuto Federal de Telecomunicaciones define los pu~tos de interconexión a Id/ 
__ --. 1 red públlca de telecom}lnicaciones del Agente Económico Preponderante. publícado en el DOF el l 7 de febrero de 2015. · 

·._\ ·. ' \, . ./ 
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Ahora luien mediante,los CMI, que el Instituto autorizó a Telmex y a Telnor, se reiteró la 
1 // 

obligación de que dichos concesionarios deben de ofrecer el servicio de tránsito dentro 
del territorio nacional en 109 siguientes términos: 

/ ,, 

CMI de Telmex: 

"5.(,. TRÁNSITO. 

Telmr,x deberá ofrecer el Servicio de Transito ya sea para la Originación o Terminación de 
Tráfico, dentro del territorio nacional." 

CMI de Telnor: 

"5.6. TRÁ0JSITO. 
Telnor deberá ofrecer el Servicio de Tránsito ya sea para la Originación o Term(nación de 
Tráfico, den /ro dei·territorio nacional. " 

Esto es, tanto Telmex como Telnor están óbligadosfl prestar el serv¡icio de tránsito entre 
dos redes con las que cuentan con interconexión directa dentro del territorio nacional; 
en el caso de TelllfleX esto incluye a ;r elnor o cualquier concesionario que opere en la 
región de Telnor con el que Telmex. cuente con interconexión directa. De la misma 
forma, en el caso de Telnor esto incluye a Telmex o cualquier concesionario que opere 
en la región de Telmex con el que Telnor cuente con interconexión directa. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, se determina que Telmex deberá otorgar a MCM 
1 

el servicio de tránsito a efecto de que se lleve a cabo la interconexión indirecta con 
;cualquier concesior;íario con quien se encuentre interconectado de manera directa. 

Una vez señalado lo anterior, el i,ervicio de tránsito que Telmex y Telnor proporcionen 
incluye los escenarios de tráfico señalados po~M~M en su pretensión de modificar la 
Cláusula 2. l Objeto y generalidades del convenio, 'entre los concesionarios que forman 

/ ,/ ' / / 

parte del presente procedimiento. 

Lo anterior;, con independencia de que MCM'solicite a Telmex y Telncir-la suscripción del 
CMI 2018 aprobad? medionte acuerdos P/IFT/011117 /654 y P/IFT/011117/655, en ¿uyo, 
caso las partes deberá~ estarséa lo ahí autorizado por el Instituto. 
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En virtu'd de los anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
intercon'exión determinadas por este Instituto e6 la presente Resolucíón sean ofrecidos 
de manera no diseriminatoria a los demós concesionarios que lo solidten y que requieran 
"'servicios de interconexión. capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
co~veniente poner la 'presente R~solución a disposidón de los concesioharios. Pa~a 
efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por !os artículos 12<ifradción IX, 176, 
\ 177, fracción XV y 178 de la LFTR. la presente Resolución será inscrita en el Registro Público 
·de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

Lo :Oí)terior, sin perjuieio de que Telmex, TelDor y. MS:M formalicen · los térrñinqs, 
condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a trdvés qe la presente Resolución 
y a tal -·éfecto suscriban los convenios correspondientes'.·/ En tal sentido, dichos 
concésionaríos, conjunta o separadamente, · .. deberán inscribir el convenio de 
interconexión en el Registro Público de Telecon\;lunicociones, de conform,idad con lo 
dispuesto por los Qrtículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

\ 
~ ,' 

Cqn base en lo anterior y con fundamento en 1~ dispuesto por los á'rtículos, 28, párrafo 
decimo/ quinto y décimo sexto de la Constitución Política de/los Estados Unidos 
Mexiéanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracGión I, 125, 128, 129, 131, inciso b, 
176, 177 fracción VIL 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 35: .. fracoíón ),, 36; 38, 39 y 57 trac!ción I de -la Ley Fe.deral de 
Procedimiento Ad!Jlinistrativo; 197, 203 y 21 B del Código Federal de Procedlmier;:itos 
Civiles; y 4 fraccióri I y ó, fracción XXXVIII del Estatuto Orm:mico del Instituto Federal 'de 

\ ! I 

Telecomunicaciones, el1 Pleno del lnstitutó Federál de Telecomunicaciones emite los 
, '¡ •. I 

siguientes:! 

RESOLUTIVOS 

/\ 
/ 

PRI.MERO.-La tarifa de interconexión que Tetéfonos de México, S.A.B. de C.V. y ~eléfonos 
·, del\ Noro~ste), S.A. de C.V., deberán pagar a Megacable Comunicaciories de: México, '--, 

·. ·. · :SÓ'A. de C.V., por servbos de te~minación d~l servici~ local en qsuar1os fijos, será la 
1 

\ 

I 

·. / ·.· siguiente: / ~ 

· :, · Del 1 de enero al 31 dé diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. por minuto 
de interconexiqn. 
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La tarifa anterbr ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Lqs contraprestacibnes se calcularán sumando la duración de todas las IIÓmadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, mepidas, en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalyntes a dicha suma, por la tarifa 6orr8!3pondiente. 

· SEGUNDO .. - La tarifa por terminación de tráfico público conmutado en la red de 
' Tyléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., se sujetará a 

lo establecido en el artículo 131 . inciso a) de la Ley Federal de Teleco:nunicaciones y 
, Radiodifusión. 

' . . 

/ TERCERO.- La tarifa que Megacable Comunicaciones de Mékico, ;S.A. de C.V., deberá 

pagarle a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., por 
, servicios de originación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente:._ 

• Del l de ene'ro 6131 de diciembre ge 2018, será de $0.003092 pesos M .. N. por minutó 
del interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos ne.cesarlos para la 
interconexión. 

Las contraprestabiones · se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
' .... i "· completadas en el período ge facturación corresp_Qndiente, medidas en sEigundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes q dicha suma, pqr la tarifa correspondiente. 

' ' ~ 

CUARTO.- La tarifa que Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V., deberá 
pagarle a,Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Nor~este, S.A. de C.V., por 
servicios de tránsito, será la siguiente:; 

• Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, serCil de $0.003809 pesos M.N. por 
minuto de interconexióri: 
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La tarifa ·c:mterior ya incluye el qosto correspqndiet1te a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcJlarán sumand~ ia duración de todasl las llarAadas 
completadas en el período d~ facturacióh correspondiente, medfaas en §egundos. y 
multiplicando los,.minutos equiv~lenies a-dicha suma, por la ta,rifa correspondie,nte. 

\ / ' . . 
1 

QUÍ-NTO.- Las tar~fas que Megacable Comunicacion~; de México, S.A. de C.V., deberá 
pagarle a Teléfonos de México, S.A.B.-de C.V. y Teléfonos del Noroeste, $.A. de C.V .. por 
el servicio de enloce de transmisión de io_tercónexión entre coublcaciones gestionado 

' 1 

serán las sigui.entes: · ' 

Por costos de instalación de una sola vez: ·--
a) Porcada coubicación y tratár::idose de un enlace de 1 Gbps: $181,036.34 M.N. 
b) Désplle§ue de fibra por rij)etro lineal_: $69.96 M.N. · _, · .-

·. i 1 

c) Construcción de escalerilla por metro lineal: $740.61 M.N. ' ' . 

/ 

Por-'1gastos de mantenimiento mensuales: \ '-
d) Por.cada coubicación y tratánqose de un enlate del Gbps: $4.504.48 M.N . 
e) Escalerilla y fibra por metro lineal: $14.91 M.N. 

Las tarifas anteriores estarán vigentes del lde enero al 31_ de diciembre de 2018 . 

. SEXTO.- La~ tarifas que Megacable Comunicaciones de México, S.A. de C.V .. deberá 
-. pagarle a Teléfonos de México, S.A.B. de CV. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de q.v., por 
el servicio de enlace détransmisión de interconexión entre coubicacion\es ncrge~tionado 

/serán las siguientes: __ / 
/ 

Por costos de instalación-de una sola vez: 
a) Despliégue de fibra por metro lineal: $69.96 M.N. 
b) Construcción de escalerilla por metro liheal:-$740.61 M.N. 

·. · .· } ······ < Por gastos :de 'hlantéñimiento m~nsuales: 
· c)Escqlerilla y fibra por ~~tro lineal: $14.91 M.N. 

Las tarifas. anterim~s estarán vi~j"éntes-del 1 de enero al 31 de dÍ~iembre de 2018. 
./ ... ·.· .. ·. 

--- \ 

/ 

\· 
/ 

/ .... \, 
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SÉPTIMO.- Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. deberá ofrecer a Megacable 
Comunicaciones de México, S.A. de C.V. el servicio de tránsito para el intercambio de 
tráfico terminado en las redes .de aquellos concesionarios con l,os ,que cuente con 
interconexión directa. ' 

' 

OCTAVO.- Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. deberá ofrecer a Megacablé 
Comunicaciones de México', S.A. de C.V. el servicio de tránsito paró el intercambio de 

/ 

tráfico terminado en las redes de aquellos concesionarios con los que cuente con 
' interconexión directa. 

NOVENO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles co~'tados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme .a las 
condiciones ) tarifas establecida~ en la presente Resolución, las empresas Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V.,. Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Megacable 

/ ¡ / 

Comunicaciones de México S.A. de C.V., deberán suscribir los corwenios de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términos y 
condiciones dete,minados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDÓ, TERCERO, CUARTO, 
QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Resoluc,ión. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o seppradamente un ejemplar original o 
copia certificada del mismo a este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para 
efectqs de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad cdn los artículos 128, 
176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de TelecomeJnicaciones y Radiodifusión. 

DÉCIMO.- E~ cumplimiento ello dispuesto en ~I artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 3 J,3 de la Ley Federal 
de Telecomunicaéi~nes y Radiodifusión, se hace del conocimiento de las empresas 
Teléfonos de México.~.A.B. de,C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. y Megacable 
Comunicaci¿nes de México.·s.Á. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo tanto, procede ante los Juzgados de Distrito 
Especializados en, 1 Materia de Competencia Económica, Radiodifusiqn y 
Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción territorlcil en 
toda la Repúbiica, el juicio 8e amparo indirecto dent\O del plazo de eiuince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efec::tos la notificación d.e la presente Resolución, 

30 
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en términos del artíc_ulo 17 de la Le~ de Amparo, Reglamentaria de los artícules 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

1, 

\ 
UNDÉCIMQ .. /Notifíquese personalmente a los representantes legales ,de las empresas 
Teléfonos de México, S.AB. de C.V., Teléfonos del Nora.esta S.A. de c·':V. y M~gacable 
Comunicbciones de México, S.A. de C.V., el contenido q~ la presente Resdiución, en 
términos de lo establecido en 1 el ~rtículp 129,, fracció~ VIII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadiodifÚsión. ,_ 

/ 

/ 
misionado Presidente 

.. 
/ 

Comisionado 

··-··- "\ 

. ·. ·: ·.. :.: 

nl~ .·· 
~ 

Mpría Eléna Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfq 'Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ ··j· ... _- •. _ •. · .. 
.,/ 

" ' 

' : 'lo presente-Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicoclones en su LI Sesión Ordinaria celebrada el 6 de dicie((lbre de 2017, en lo general por 
unanlrriidacl de votos ele los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívar. Adrlana Soffa Labordinl inzuflZa, Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo 
Cuevas Teja,)avler Juárez MoJlca y ~rturo _Robles Rovala. ·· , 
En lo particular. lo Comlslo,:,oda María Elena Estavillo manifiesta voto en contra del Considerando Cuarto, y de los Resolutivos Séptimo y Octavo; asi cómo voto concurrente 
respecto de la dksestlmacióh del establecimiento de un plan de migración hacia la intercone"'ón SIP. ·. · ' 
Lo anterior; con tunda menta en los párrafos IAgéslmo, · fracciones I y 111: y \Agéslmo primero. del ortk:ulo 28 de la constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos: artículos}, 
16 y 45 de la Ley Federal deJ elecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de T elecomunlcaclones, medioñte 
Acuerdo P/IFT/061217/~48." ·._ ' .. _ ·. · ·. . , 
La Comisionodo Morfa !'lena E:!,'villo floras, así como los Comisionados Adolfo Cuevas Te)a y Arturo Robles Rovalo, previendo su aus¡mcla Juslltlcada a la sesión, emitieron su 
voto razonado por escrito, en termino, de ios artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telacomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrofo del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaci_ones. · ·' 
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VOTO POR ESCRITO 


VOTO POR ESCRITO QUE FORMULA LA COMISIONADA MARÍA ELENA ESTAVILLO 
FLORES, RESPECTO EL ASUNTO 111.34 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA L1 SESIÓN ORDINARA 
DE FECHA 6 DE DICl-EMBRE DE 2017, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE MEGACABLE 

COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. APLICABLES DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 · 

MARIA ELENA ESTAVILLO FLORES, en ·mi carácter de comisionada del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 23 fracción 1, 45, 49 segundo párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, 1O segundo párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto, formulo el presente voto por escrito con el único 
propósito de aclarar el sentido de mi votación, dejando a salvo mi derecho 
de emitir voto particu\ar, en los siguientes términos: 

En la sesión de fecha 6 de diciembre de 2017 el Pleno del Instituto aprobó el 
asunto que al rubro se cita, dentro del cual emití 'un voto a favor en lo 
general pero en contra del numeral considerativo CUARTO en cuanto a 
que no haya pronunciamiento respecto de las tarifas de interconexión para 
números 800 y a que no se analice la modificación de las condiciones a que 
hace referencia la cláusula 2.1 del convenio entre las partes; así como voto 
en contra de los resolutivos SÉPTIMO y OCTAVO por restringir la posibilidad 
de otorgar doble tránsito y determinarse en oposición de lo que dispone la 
Medida Sexta de las Medidas Móviles que debe observar el AEP. 

Asimismo, voté de manera concurrente por no coincidir que se establezca 
que no resulta procedente obligar a Telmex y Telnor a migrar el tráfico que 
actualmente se cursa por los enlaces El D y XOC a la interconexión SIP, como 
lo solicita MCM, alegando que dicha condición ya fue resuelta mediante la 
Resolución P /1 FT/EXT/241 J16/47. 

· Al contrario de lo que señala la resolución, considero que el precedente no 
es aplicable al caso ya que en el momento en que se emitió dicha 
resolución (24 de noviembre de 2016), no estaba vigente el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
establece las condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de~ 
interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de \ '-...J 



VOTO POR ESCRITO 

VOTO POR ESCRITO QUE FORMULA LA COMISIONADA MARÍA ELENA ESTAVILLO 
FLORES, RESPECTO EL ASUNTO 111.34 DEL ORDEN DEL DÍA DE LA LI SESIÓN ORDINARA 
DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINAN LAS 
CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTRE MEGACABLE 
COMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A.. DE C.V. Y LAS EMPRESAS TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. APLICABLES DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 / 657, que establece que el 
calendario y las condiciones de migración serán determinadas por el 
Comité Técnico al que se refiere el Transitorio Primero del mencionado 
Acuerdo. 

ATENTAMENTE, 

~ 

MARÍA ELENA ESTAVILLO FLORES 


COMISIONADA 





